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Constancia Secretarial: A la señora juez informando que el término para 

subsanar la falencia corrió entre los días hábiles del 19 al 23 de diciembre de 

2022, termino en el cual guardo silencio. Sírvase Proveer LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE.-Secretaria 

 

AUTO No. 1375 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA  

Cartago, Valle del Cauca, Veintisiete (27) de Diciembre 

de dos mil veintidós (2022).  

Proceso: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL Y PETICIÓN DE 

HERENCIA        

Demandante: MARY LUZ BEDOYA BEDOYA   

Demandado: ESTIBALIX MARILES QUINTERO, EBELYN 

YURANY AMARILES QUINTERO Y MARTHA ELISA QUINTERO 

GOMEZ  
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A través de Auto No.1314 de fecha quince (15) de 

diciembre del año dos mil veintidós (2022) y notificado el día 16 de diciembre, 

se dispuso la inadmisión de la demanda, a efecto de que en el término de cinco 

(5) días, los cuales corrieron entre 19 al 23 de diciembre de 2022, para que la 

parte actora subsanara las falencias anotadas en el referido auto, transcurrido 

el término, guardó silencio, razón por la cual de conformidad con el Artículo 

90 del Código General del Proceso, habrá que rechazarla. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago Valle, 

RESUELVE: 

 

     1°) RECHAZAR la demanda de FILIACION 

EXTRAMATRIMONIAL Y PETICION DE HERENCIA iniciada de MARY LUZ 

BEDOYA BEDOYA en contra de ESTIBALIX MARILES QUINTERO, EBELYN 

YURANY AMARILES QUINTERO Y MARTHA ELISA QUINTERO GOMEZ por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

2°) Archívese el expediente previas las anotaciones de 

rigor en el libro electrónico.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA JANETH PANTOJA FIGUEROA 

Juez 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 


